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ROMERO HERRERA

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrara en vigor al día siguiente de su publi-cación
en el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid 1 de junio de 1989.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de ~5 de abril de 1975.
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Triticale. y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988. por
las que se modificó el mismo. teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y seilala el articulo 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales. obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi.-ero. dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
triticale. con la inclusión de la variedad de esta especie. que se relacIOna
a continuación:

AlfiL

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

ROMERO HERRERA

ORDEV de 1 de junio de 1989 por fa que se modUica la
lista de variedades de ruy grass italiano inscritas en el
RegúlTO de Variedadt,s Comerciales,

19106

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de I de julio de 1985
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Ray
Grass Italiano. y las Ordenes de 23 de mayo de 1986. 4 de abril y 19 de
septiembre de 1988. por la que se modificó el mismo. teniendo en cuenta
que la información relativa a las variedades que se induyen y senala el
articulo 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerw
ciales. obro en el Instituto Nacíonal de Semillas y Plantas de Vivero.
dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de roy
grass italiano, con la inclusión y exclusión de las variedades de esta
especie que se relacionan a continuaCión:

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en' vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid. 1 de junio de 1989.

ORDE;\, de 1 de junio de 1989 por fa que se modUica fa
fÚIa de ..ar/edades de trlúcale inscritas en el Registro de
Fariedades Comerciales,

19103

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
A) Inclusión de variedades:

Trinova (W).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 15 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Trigo Duro. y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988.
por las que se modificó el mismo. teniendo en cuenta que la ¡nformación
relativa a las variedades que se induyen y señala el artículo 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
trigo duro. con la inclusión de la variedad de esta especie que se
"relaciona a continuación:

Claro fino.

Segundo,-La fecha de inscripción de la vanedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

19104 ORDEN de 1 de junio de /989 por la que se modifica la
lista de variedades de trigo duro inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

B) Exclusión de variedades:

Rocket.

Segundo.-La fecha de inclusión de la variedad será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrara en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ),

Madrid. 1 de Junio de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

DlSPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado}).

Madrid. 1 de junio de 1989.

URDE\' de 1 de Junio de 198V par la que se niudi/iü¡ /a
liSIa de \'ariedades de pala(tJ. inscritas en el Registro de
l'ariedadt's C}merciales.

19107

De contormidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1975.
por'la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Patata, v las Ordenes de II de noviembre de 1982. 23 de mayo de 1986
v 4 de abril de 1988, por las que se modificó el mismo. teniendo en
éuenta que la información relativa a las variedades que se incluyen y
señala el articulo 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comercíales. obra en el Instituto Naaional de Semillas y Plantas de
Vivero. dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
patata. con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relaCIOnan a continuaCIón:

Escort.
Fambo.

Scgundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

La presente Orden entrara en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid. 1 de junío de 1989.

DISPOSIClON FINAL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 1 de junio de 1989 por la que se modijica la
lista de variedades de lrigo blando ínscrilas en el Registro
de Variedades Comerciales.

19105

De conformidad coh. lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975.
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Trigo Blando, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988.
por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el articulo 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
trigo blando. con la inclusión de la variedad de esta especie. que se
relacionan a continuación:

Alada.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.


